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ARTICULO 1°.- APRUÉBASE el Programa de Saneamiento Ordenamiento y

Recuperación Urbai,a de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra que como

ANEXO I se incorpora a la presente y el que será regido por las Ordenanza Municipales

2750, 3085, 3099, io dispuesto en la presente Ordenanza y los reglamentos a que ella

de lugar.

ARTICULO 2°.- APRUÉBASE el anteproyecto de urbanización del sector de SESENTA

Y CUATRO HECTÁREAS (64 has) de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra,

establecido en el Anexo I de la Ordenanza Municipal 3085, de acuerdo al Plano adjunto

que como ANEXO II, corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- La gestión de regularización dominial de aquellos ocupantes que

cueYiten con instrumentos oficiales, por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 5° de la

Ordenanza Municipal 3085, tomará como referencia la asignación de superficie

considerada en el Ant,exo II de la presente. El Departamento Ejecutivo Municipal, iniciará

las acciones administ:ativas y legales conducentes a la recuperación y afectación al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU), de la totalidad de las superficies

comprendidas por equellos emprendimientos incluidos en el presente Artículo, que no

aceptaren la propuesta de regularización emergente de su aplicación.

ARTICULO 4°.- Rejístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese ai Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

3 I 2 ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/10/2006. 

Ordenanza Numero: 3121
1/19



Conci9lo .(Aeh:/5 eranze de 1a
6)/(idad Wsimaia

Cird

'1.3stw2,1,

ANEXO I 
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Mir

PROGRAMA
SANEAMIENTO, ORDENAMIENTO Y RECUPERACIÓN URBANA

DEL VALLE DE ANDORRA

Introducción

El denominado "Valle de Andorra" es un sector de tierras fiscales

mayoritariamente, de la ciudad de Ushuaia que cuenta con características especiales

en cuanto a su proceso de ocupación, pudiendo sintetizar su historia contando que a

partir del año 1986 aproximadamente, el gobierno provincial de turno realizó una

mensura mediante la cual se generaron quintas de entre 1 ha y 5 ha, y se otorgaron

Permisos de Ocupación y Resoluciones de Adjudicación Precarias sobre las mismas

para emprendimientnz, productivos intensivos principalmente para horticultura. No

obstante no fueron estas las primeras ocupaciones ya que existlan algunos vecinos que

habían cercado y rea!izado construcciones como pequeñas viviendas de fin de semana,

o construcciones de apoyo para llevar adelante pequeñas chacras, apropiándose del

suelo sin contar con ningún tipo de instrumento legal que le otorgara autorización o

permiso de ocupación.
Después año 1990, con la Ley de Provincialización, se produce un status

quo para la disposicV.,n de todas las tierras de la provincia, hasta tanto se . definiera la

propiedad de las mismas. Esta situación de transición, particularmente con respecto al

dominio de la tierra en este caso, además de las ocupaciones de hecho existentes,

fueron el antecedente de una historia de ocupaciones y apropiaciones del sector, en

muchos casos bajo la excusa de haber solicitado tierras al estado, para llevar adelante

emprendimientos proouctivos y no haber recibido respuesta de ia administración en

tiempo y forma. el año 2002, la situación se mantuvo estable con 173

asentamientos relevados, siendo el 25% destinado a viviendas permanentes, sobre,esta

zona suburbana. Posteriormente, se volvieron a producir ocupaciones, pero en los años

subsiguientes fueron en forma masiva, como consecuencia de entre otros fenómenos,

un nuevo pico inmigratorio a la provin_cia el aumento de los alquileres debido a la gran

demanda y escasa oferta del mercado imobiliariO, al retraso en lás construcciones de
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Estos asentamientos se fueron multiplicando sin control y sin ajustarse a ninguna

planificación del sector, modificando la composición poblacional de la ' zona, contando

actualmente con mas de 320 ocupaciones, entendiéndose por coda una un grupo

familiar, dispersas por el territorio, verificándose actualmente un importante deterioro

ambiental del sector que es necesario revertir, para mejorar la calidad. de vida de la

población directamente afectada y para mejorar la calidad ambiental de la 'ciudad y su

comunidad en general.

Antecedentes

Este sector se zonificó al momento de la promulgación del Código de

Planeamiento Urbano como Área de Recuperación Urbana, previendo esta norma

confeccionada en e! año 1996 y promulgado en el año 1999, que dado el proceso de

degradación del sector, debía plantearse su recuperación, con una revisión de los usos

admisibles, organizando sus ocupaciones e íncorporándola al sistema urbano.

Posteriormente en el año 2003, se elaboró el Plan de Desarrollo Urbano

para Ushuaia y en este se deja establecido el modelo Territorial para la ciudad.

El carácter del mo«,lo planteado, define las modalidades de crecimiento propuestas

para el núcleo urbano identificando los límites de su urbanización (la extensión de la

ciudad sobre el territorio) y las particularidades que habrá de asumir la transformación,

en el interior de la planta urbana, proponiendo para este caso las siguientes medidas:

• Contención o , freno a la urbanización por extensión de la planta urbana sin

solución de continuidad y, por consiguiente, la identificación de los limites

precisos, o barreras de protección del medioambiente y de seguridad para sus

habitantes, siendo estas la cota +115 y las áreas mayormente forestadas

(borde del bOsque comunal).

• Ocupación de áreas intersticiales vacías y vacantes de uso (vacíos urbanos, Ej.

Tierras de la Armada Argentina)

• Ocupación de rg.as intersticiales degradadas, con instalaciones obsoletas (EJ. B°

Colombo propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego)

• Densificación d áreas urbanizadas o urbanizables (EJ. Valle de Andorra)

Asimismo, el Plan establece pro ectos, clasificándolos de acuerdo con los

elewentos de la ciudad que involuc n e sus propuestas y de acuerdo con sus

dimensiones, su dispoSición en lapianta ur ana y, fundamentalmente su capacidad de
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generar sinergias sobre el tejido urbano, en proyectos estructural s y proyectos locales.

Los proyectos estructurales son aquellos que se desarrollan sobre elementos

claves que forman parte . de la estructura urbana, es decir elementos que integran el

soporte básico sobre el cual se dispone y se organiza el tejido urbano. Son elementos

que tuvieron -y tienen- la particularidad de incidir en el proceso de construcción de la

ciudad, ya. sea alentando, promoviendo, obstaculizando o demorando las diversas

acciones de En ese sentido, la definición de un proyecto para esos

elementos tiene como finalidad potenciar su capacidad de promover un cambio

cualitativo en la ciudad en general y en el sector donde se encuentra en particular. Es

decir, la definición de un proyecto sobre uno o varios elementos de la estructura urbana

tiene el propósito de optimizar sus aspectos positivos para la urbanización /

transformación de la ciudad o de revertir la condición de aspecto negativo que ha

mantenido hasta el , presente, convirtiendo a esos elementos en piezas claves de un

cambio cualitativo -positivo- de la ciudad.

De acuerdo con ello el Plan Urbano identifica ocho proyectos estructurales que

tienen que ver cori' la recuperación de los sitios emblemáticos de la ciudad, la

renovación de sus áreas interiores, la expansión de la urbanización y las mejoras en los

condiciones de acceSibilidad y conectividad internas. Uno de ellos es el Saneamiento y

Recuperación Urbana del Valle de Andorra. Actualmente la Ordenanza Municipal 3085,

mediante su Articulo modifica la zonificación impuesta para el sector en cuestión,

rezonificándolo como Distritos de Proyectos Especiales, indicando para estos casos, el

Artículo VII.1.2 6.- del Código de Planeamiento Urbano, que se reglamentará cada

prhyecto particular, ad -referéndum del Concejo Deliberante.

Localizacién del proyecto (Planos 1 y 2)

El sector de intervención se encuentra contenido dentro de un área mayor

denominado Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, que cuenta con

aproximadamente 2 1 J Has de extensión, no obstante se plantea ahora la puesta en

marcha de una primera etapa de 64 Has, adyacente a la Ruta Nacional N c) 3 y al

camino principal de aóceso al valle.

Toda el Área se encuentra localizada al Noreste de la ciudad y el sector de

intervención se ubica-ai oeste del Arroyo Grande y al norte de la Avenida Héroes de

Malvinas, a lo largo del camino que también sirve de acceso alternativo al Parque

Nacional Tierra del Fuégo.

Dado los límites naturale 	 ismo, entre los que se encuentra el Arroyo

1	 0!
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Grande por un lado y el Cerro Dos Banderas por otro, esté queda conformado

Topográficamente como un valle y cañadón de gran riqueza forestal y paisajística.

Descripción del sector de intervención (Plano 3 — Relevamiento de

hechos existentes y topografía)

Se trata de una zona de características suburbanas en cuanto a que la

misma no cuenta con las redes de servicios esenciales en su totalidad. Sólo se verifican

redes de energía para el alumbrado público de carácter provisorio, y para las

conexiones domiciliarias.

No exister ledes de descargo cloacal, siendo este el principal factor de

degradación ambiental, teniendo en cuenta que el Arroyo Grande que es el receptor

actual de estos verticlos, es el curso hídrico que provee de agua potable a una gran

parte de la población de nuestra ciudad, encontrándose en gran peligro de contar con

un grado de contaminación no controlable. Tampoco cuenta con redes de agua

corriente ni existen redes de gas natural.

De acuerdo a los asentamientos existentes, se observa una muy baja

densidad de ocupación, aunque no en forma pareja sobre toda la zona. Se observan

sectores más poblados que otros, respondiendo a las condiciones 1 topográficas más

favorables o desfavorables, no obstante se mantiene en general uno bája densidad,

tanto en la edificación como en la población.

Derrtro del proceso de Saneamiento y Ordenamiento del Valle de Andorra se

prevé lo reubicación 'de ocupaciones existentes y liberación de superficies actualmente

cercadas y subocupadas, que permitirá realizar una propuesta de optimización de uso

del suelo de tal modo de poder resolver, no solo la situación. del ocupante del sector

sino también de asentamientos de sectores aledaños, que no cuentpn con posibilidades

de ser urbanizados. como así también dar respuesta a parte de la demanda histórica de

la población.
Se desarrolló entonces, un proyecto integral con el objeto de dar una

respuesta a la problemática planteada. Este proyecto, incluye básicamente la

distribución espacial y funcional del parcelamiento, las redes y servicios de agua

potable, cloaca, elGctricidad y la evacuación de las agua de lluvia; los espacios

cbmunes, verdes y recreativos.

Cabe asimismo, tener en cuent. 	 al plantear nuevos conjuntos urbanos

se pr vé además de una red vial adecuada y la
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ejecución y provisión de los servicios básicos, el servicio de transporte y recolección de

residuos domiciliarios que atenderá el área y los espacios necesarios para la

incorporación de los equipamientos urbanos relacionados a la educación, salud,

seguridad y recreación, buscando de este modo facilitar un desarrollo armónico y

sustentable de los asentamientos humanos que contempla la posibilidad real de un

mejoramiento de la calidad de vida de las familias que serán beneficiarias de este

programa.

Etapas del Programa

• 1 - Análisis Previo "Definición del perfil y cuantificación de los beneficiarios del

programa."

Factibilidad de ejecución de la propuesta urbana.

• 2- Definición Proyecto * Proyecto Urbanístico.

* Ejecución de la mensura y amojonamiento.

* Ejecución de obras de infraestructura.

* Programa de Recuperación Áreas Verdes y/o

de Bosque Comunal degradadas.

• 3- Seguimiento y Evaluación

1- análisis Previo

"Definición del perfil y cuantificación. de los beneficiarios del Programa. (Planilla

N° 1 — Listado de Ocupantes y Plano 4 - Plano de ubicación de Ocupantes)."

La Subsecretaría de Planeamiento ha encarado oportunamente en el año

2000, un relevamiento físico de toda el área denominada Vertiente Sudoccidental del

Valle Andorra identificando las ocupaciones existentes al momento de su realización.

No obstante, dada lo dinámica del asentamiento, y habiérdose detectado un

incremento importante de ocupantes, en el mes de Marzo del año 2005, se realizó una

convocatoria para registrarse ante lo Subsecretaria, a los efectos de actualizar el

padrón.

Una vez determinadas laá ubica ones de los nuevas ocupaciones, se realiza

paralelamente otros dos tipo,‘ de relev miento, uno que revela el aspecto social y
COPIAFL DrL '
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ambiental de los grupos familiares ocupantes, a fin de con cer el perfil de cada

demandante, y por otro lado un relevamiento técnico de existe cias que contempla las

condiciones constructivas de cada vivienda a los efectos de estudiar las posibilidades

en cada caso de recuperar materiales para la reconstrucción de las viviendas, o de

traslado de toda o parte de ella, en caso de plantearse su reubicacióri..

En virtud del anteprcjecto planteado sabemos que tenemos un total de 1 ocupaciones

a regularizar, según ' Permisos de Ocupación otorgados oportunamente por'el Gobierno

de la Provincia, 60 'ocupaciones de hecho a regularizar y/o reubicar según el caso, y

que el sector cuenta con una capacidad de carga poblacional de 1000 unidades

familiares aproximadamente.

Ese en principio sería el número de familias beneficiarias del presente programa.

"Factibilidad de ejecución de la propuesta urbana."

En virtud de /a localización del sector a implantar el proyecto, se observa que

este cuenta con una avenida principal directa de conexión con la ciudad, cual es la Av.

Héroes de Malvinas ; aue se encuentra pavimentada, una vía principal de acceso al

sector de intervención y vías de distribución en su interior, que si bien en algunos casos

actualmente son caminos de tierra, solo requerirían ser rectificados y un rnejoramiento

de la accesibilidad anivel vehicular y peatonal para consolidarse como arterias, en otros

casos se reqUiere decla apertura total del ancho de calzada.

Los redes de infraestructura pasan por la Av. Héroes de Malvinas lo que hace

factibie la extensión de las mismas en casi todas los casos. Habiéndose obtenido

oportunamente los factibilidades correspondientes emitidas por las organismos de

servicios públicos competentes en cada caso paro la ejecución de las redes y provisión

de agua, electricidad y gas, como así también la evacuación de aguas servidas y de

lluvia.
Dado ademas que se trata de disponer de tierras que se encuentran sometidas

a un proyecto mas ámplio de saneamiento, regularización y recuperación, se plantea

reservar superficies de suelo para disponer a los usos de educación, salud, servicios y

segundad.

2- Definición Proyecto

En principio se trata de la creación de nuevas unidades urbanas denominadas

macizos, los que a su vez contemplarán la subdivisión en parcelas, según cada caso,

Ordenanza Numero: 3121
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do alguna calle a consolidar, y para la adjudicación directa de pa celas para la ejecución

de nuevas construcciones.

Las nuevas parcelas se crearán bajo criterios de aprovechamiento del recurso,

bajo la modalidad de parcelas de interés social, incorporando el concepto de conjuntos

urbanos, con la incorporación de espacios verdes linderos de expansión comunes

"Ejecución de infraestructura. Modalidad"

Se procederá, por parte del municipio a la rectificación y consolidación de la

calle de acceso al sector y la apertura de las calles de distribución, el zanjeo para el

tendido y la ejecución de las redes de agua, cloaca y pluviales correspondientes de.

todo el sector, a los ef ,:ctos de garantizar la provisión de servicios básicos para el nuevo

asentamiento urbano, de acuerdo a los planos de infraestructura que se adjunta.

Se gestionará internamente el servicio de recolección de residuos y la

accesibilidad a los recorridos de las líneas de transporte público.-

"Programa Recuperación Áreas Verdes y/o Bosque Comunal degradadas"

Por últimc, corresponde prever las tareas y gestiones tendientes a lo

recuperación de las. zonas verdes y/o bosques comunales ocupadas, recuperando,

poniendo en valor y . ,devolviendo para el uso de la comunidad un espacio de uso

público.

Es menester entonces establecer los mecanismos de control y uso o los

efectos de garantinr que estos sectores sigan estando para el goce de toda la

comunidad, y como una gran reserva para las generaciones futuras.

3- Seguimiento y Evaluación

Es fundamental plantear el seguimiento de todo el proceso, asistiendo

permanentemente a las familias que serán reubicadas a fin de que E?l proceso sea lo

más organizado posible, intentando evitar que fracase por dejar al azar situaciones que

pueden ser evitables o corregibles. La evaluación del programa debe considerar los

beneficios incrementaies, comparando la situación y los condiciones de vivienda de las

familias al momento de inicio del programa con lo situación que alcanzará o través del

programa. Los benefitHos comparativos se medirán en forma inmediata en cuanto a los

parámetros de accesibilidad y segurida I nuevo sector del asentamiento, en forma

mediata deberían redbndar en eVmeioranhiento en las condiciones de, salud de /os
FIEL D71 r7r:-.,!-,!
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miembros de la familia, disminución de enfermedades del aparato uígestivo, del aparato

respiratorio y mejoramiento de la salud mental, disminución de los gastos en salud por

menor ocurrencia de enfermedades, disminución del ausentismo escolar, disminución

del ausentismo labora l , aumento en la percepción de seguridad y de permanencia en su

vivienda por parte de la familia, aumento en lo segundad de vida frente a condiciones

peligrosas del medio, mejoramiento del clima psicológico y afectivo entre los miembros

de la familia, auménto de la autoestima de los miembros de la familia y mejores

perspectivas de inserción formal en la sociedad.

Componente Social

La zona norte de la ciudad de Ushuaia, y los barrios que se crearon fueron

propiciados por la fuerte actividad industrial que data de los años 70 hasta fines de los

años 90. Para ello se crearon barrios tales como La Cantera y San Vicente, concebidos

como de tránsito y espera. Con el correr de los años fueron apareciendo otros barrios

circundante a estos sumo La Oca, Albatros, Kaiken, que imprimieron a la zona una

di ámica particular, clada la separación natural que separa a la zona norté del resto de

la ciudad, es decir las tierras ocupadas por la Armada, y sus edificios a saber Prefectura

Naval, Presidio, Hospital Naval, etc.

La ocupación de la zona fue en su gran mayoría irregular, es decir ocupación

ilegal y posterior adjudicación de las tierras. La zona del Valle de Andorra, se origina

como se mencion5 como destino para el desarrollo de actividades productivas,

ocupando sus destinatarios grandes porciones de tierras. Sea por uno u otro motivo la

ocupación del valle se corresponde con la modalidad de la estructuración de la ciudad y

obviamente con los mismas consecuencias: fragmentación social, alto impacto

ambiental, crecimientu desparejo, etc. como sostiene Peter Van Aert, no se logrará un

desarrollo sustentable que incorpore aspectos ambientales, urbanísticos, económicos y

sociales si no se aborda la temática de la sustentabilidad social.

Actualmente y ante la emergencia habitacional se hace sumamente necesario

redefinir la utilización de la tierra y conocer las características de la población del valle

de Andorra. En este asentamiento se observa una clara fragmentáción social y lo mala

utilización de los espacios, descontando desde ya el alto impacto ambiental y social que

produce lo mala utilización de los espacios, de esta manera se observan:

> Viviendas de diferente ti dogías constructivas que van desde Construcciones

CÇPJ2L DFL
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precarias hasta construcciones de material tipo "cabañas".

> Utilización de la tierra por parte de vecinos, que las denominan "chacras" o

casas de fin de semana.

> Viviendas ulicadas en grandes lotes, que son desaprovechados dado que no

realizan ningún tipo de actividad, observándose en su gran mayoría deshabitadas.

> Falta de servicios básicos esencíales 'Tales como el agua, red cloacal, o gas

natural, que no solo determinan el alto impacto ambiental; sino también constantes.

situaciones de riesgo para las familias y principalmentee para los niños que

habitan el lugar.

> Dificultad para acceder a lotes alejados, lo que se agudiza en la época invernal

que impide el acceso de servicios de emergencia o de bomberos ante situaciones

de emergencia.

> En cuanto al nivel de ingresos se observa que las familias de ingresos bajos a

medios habitan ei lugar, exponiéndose continuamente o situaciones de riesgo.

> Recambio Poblacional que propicia que propicia la venta y reventa de tierras que

no tienen adjudicatarios.

La intervención social estará orientada a:

> Relevar las condiciones socio económicas y habitacionales de los familias que

actualmente están ocupando la zona.

> Implementar estrategias de acompañamiento, seguimiento y contención de las

familias en situación de riesgo, buscando alternativas de mejoramiento de la

calidad de vida en general, que partirá del mejoramiento sustancial de la situación

habitacional.

> Generar acciones de sensibilización en la zona, que permita al vecino valorar el

lugar como propia y construir redes de solidaridad y ayuda mutua.

> En cuanto a los r.sentamientos ubicados en las zonas mayores a la cota 115, se

prevé realizar un trabajo coordinado con la Secretaria de Planeamiento y Gestión

del Espacio Urbano, en lo que se refiere a la relocalización de los vecinos en las

tierras asignadas, previa evaluación socio económica y h4itacional de las

familias.

> Disminuir las situaciones de riesgo so ial y ambiental generadas a partir de la

ocupación de zonas no aRtas7 para er i4 rbanizadas , brindando álternativas reales
C	 DEOrcc"

n ,,ON RC)Drit..;UEZ

J JILjI.
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para el mejoramiento de la calidad de vida.

> Involucrará al vecino en la creación de espacios de recreas ón y esparcimiento

construyendo redes de solidaridad y ayuda mutua, generando sentimiento de

pertenencia y pertenencia en el lugar.

> Articular acciones con entes relacionados con la temática habitacional.

Asimismo se considera como en el caso de otros proyectos de urbanizaciones

que la puesta en marcha de las obras mediante la participación de cooperativas,

generará nuevas fuentes de trabajo, dada la magnitud del trabajo a realizar.

E3 COPIA FI -L DEL Onr

RAMON RODIGUEZ
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PLANO O

TEMA PROYECTO:

06/06

I APELLIDO Y NOMBRE GR DNI CONYUGE DNI G.F
,_ • 75 PF	 ONE HECTOR 2 7.352.884 VARGAS MARTA 4

7127/91 CONZALEZ RICARDO 2 12.594.544 no demincia 2
4	 7 ''-• GARCIA IAARTA 2 9.385.546 BIANCIOT.IU F)	 :Ak 2

2.,4, • 43 BIANCi0 - 1-TO OSCAR 2 8.472.289 GARCIA MARTA. ü 30_ . 548 2
4/82 IAANSILLA ORLANDO RUBEN 2 13.013.048 no denunoo 3

SP-2810/05 TULA JUAN EXEQUIEL 2 16.231.254 no denunda 1
SP-2257/05 OVANDO AGUILAR TULIA 2 5.595.631 no denunda 1
SP-2308/05 CORTEZ HUGO HORLANDO 2 12.725.436 no denuncia 1

• 	 i ../1: k 0 FORESTAL MUNICIPAL 2
SP-1198/05 MAYORGA JUAN ANTONIO 4 13.954.159 no denuncia 3

INNFDO LUIS 4 11 822 237 no denuncio 2
‘; E.; •-(UNG KYUNC 4 18 644 269 LIM YOOI,I.:3

TAGLE JORGE 4
DESCONOCIDO 4
DESCONOCIDO 4
OYARZO 4
ROA CLAUDIO 4

SP-1281/05 CORREAS MAURICIO 4 8.373.570 no denuncia 2
SP-1312/05 AQUINO PEDRO PABLO 8 27.599.874 HERNANDEZ CLAUDIA GLADYS 29.045.576 4
SP-2794/05 BUGNEST ELSA INES 8 5.469.070 GUALDESI
SP-2821/05 MELGAREJO RAMONA CECILIA 4 16.435.924 no denunda 4
SP-2801/05 ROMERO ANTONIO ALBERTO 4 12.466.236 AMARILLA PAULINA 14.274.659 7
SP-1109/05 DELGADO MIRTA BEATRIZ 4 20.682.552 no denuncia 2
SP-1162/05 BELLO PAULO 4 17.932.745 no denuncia 2
SP-1164/05 BALDERRAMA FERNANDO H. 421.652.682 no denuncia 2
SP-1170/05 BONECCO ADAN 4 23.013.686 RAFALAK RENATA 93.680.445 5
SP-1199/05 CHINQUINI PAULA ANDREA 420.842.159 SEGOVIA MIGUEL 13.027.574 3
SP-1221/05 GUTIERRES FABIAN SERGIO 417.736.336 DE LA VEGA MARIA BARBARA 21.866.314 5
SP-1282/05 DIAZ MARIO ANDRES 4 22.472.837 no denuncia 1
SP-1267/05 BUADAS MONICA NOEMI 4 22.354.762 GUILLEN ARMANDO 17.464.201 6
SP-1268/05 C.E.C.U. 4 18.671.628
SP-1266/05 GOMEZ MARTA GRACIELA 4 14.395,597 no denuncia 4
SP-1431/05 QUALLIO ELISABET GRACIELA 4 14.373.193 no denuncia 3
SP-1527/05 MASSA MONICA ESTHER 424.139.198 no denuncia
SP-1465/05 TOLEDO PAOLA SOLEDAD 4 27.762.237 no denunda 1
SP-2817/05 PAREDES PAREDES NORMA ESTER 4 92.670.827 no denuncia 3
SP-1531105 FUNES ANA BEATRIZ 4 17.565.455 LEITES RAMON ANTONIO 16.799.181 2
SP-1530/05 PACHECO RUTH MIRAN 4 16.349.890 VILLADA GUSTAVO ADOLF0 21.589.593 4
SP-1529105 LESTA SANTIAGO SALVADOR 424.814.378 CUBAS AYELEN MARIANELA 28.793.431 3
SP-1571/05 MALDONADO ALEJANDRO CESAR 4 22.657.178 PACHECO CLAUDIA ALEJANDRA 23.006.711 2
SP-1581/05 GAT1CA NAUTO MARIA IDALBA 4 92.511.928 HUEICHA AGUILAR RAUL 92.511.927 6
SP-1579/05 BRITOS CLAUDIA FRANCISCA 4 17.158.539 no denuncia 4
SP-1576/05 PEREYRA IRMA ANTONIA 4 12.251.727 no denuncia 3
SP-1577/05 MORAL RAMON TOMAS 4 5.710.884 BOTELLA GRISELDA ESTER 5.864.659 2
SP-1574/05 PRAUSSELLO CARLOS MARCELO 4 18.533.295 no denuncia 1
SP-1703/05 VALE MONICA GABRIELA 4 23.258.974 no denuncia 1
SP-2797/05 STEVENSON ALVAREZ JUAN CARLOS 4 18.769.710 no denunda 4
SP-2073/05 TOGNI PAULA GABRIELA 4 18.277.929 no denunda 1
SP-2813/05 GIOIA SANDRA NORA 4 17.989.186 no denuncia 3
SP-2825/05 URIBE DIAZ RAUL ERNESTO 4 18.740.159 no denuncia 1
SP-2814/05 VILLEGAS LUIS DANIEL 4 11.083.702 no denuncia 2
S P-2451/05 RAMOS CECILIA ANGELICA 4 22.829.276 no denunda 2
SP-2773/05 ORELLANA ROBERTO MILCIADES 4 10.972.136 no denuncia 1
SP-2259/05 AGU1LERA NANCI HEBE 4 20.356.457 CIPRESSO MARCELO DANIEL 17.692.892 6
SP-2468/05 YBARRA ITALO PALMERIO 4 8.266.383 no denunda 1
SP-2316/05 GHIONI CARLOS ALBERTO 4 13.146.927 GALLARDO SUSANA BEATRIZ 13.620 142 4
SP-2312/05 CACERES LILIANA EDELVEIS 4 17.290.439 GONZALEZ RUBEN DANIEL 16.649.328 5
SP-2309/05 ALVARADO FABIANA ANGELICA 4 28.603.518 GRAMUGLIA SERGIO DANIEL 26.185.389
SP-2213/05 BOGADO RAUL RUBEN 4 14.424.861 no denuncia 2
SP-2297/05 FERNANDEZ ESCUDERO HECTOR A. 4 16.509.876 no denuncia 1
SP-2296/05 CASTELLON ESCUDERO WILLY 4 18.806.218 COCA BRETON FLAVIA 93.910.491 5
SP-2295/05 LONCHARICH MARTA EL1ANA 4 5.757.008 no denunda 2
SP-4661/05 NEAMAT OSCAR ANIBAL 4 16.898.529 no denuncia 5

1') t _ 'D .; IJELA MUNICIPAL "LA BAHIA" 6
SP-2811/05 VEGA FERNANDO ADRIAN 6 16.747.498 KEENGAN MARTA DEL CARMEN 13.929.267 4

BARRANTES GUILLERMO 8 7 691.431 BECEPRA. AN/8 ,A. 3
,i - E,	 NOKIA 9 12 332 EIC MACH. 3

i.L1-,./,.1,1/,u; U 17 209 471 Il..0IO. •A 	 IL	 n 2
SR-1127/05 STAMM ERIKA MIRTA 6 24.772.081 DUNRAUF JOSE LUIS 17.489.369 5
SP-1222/05 DE IESO ALEJANDRA ISABEL 6 22.782.994 MONTAÑA RUBEN ROQUE 22.134.969 5
SP-1294/05 CASTILLA MARIANA CLAUDIA 6 25.440.338 RAFFAELE DIGO 25.781.914 2
SP-1289/05 BERGUÑAN JOSE DARIO 6 18.121.086 VILLARROEL VARGAS BLANCA 92.873.570 3
SP-1316/05 DIAZ MARIA ELIDA 6 13.954.190 no denuncia 4
SP-1314/05 AGUIRRE SEBASTIAN MARTIN 6 28.337.365 no denuncia
SP-1701/05 SANCHEZ VELAZQUEZ MANUEL 0. 6 18.789.138 DIAZ FANY MABEL 14.881.938 4
SP-2822/05 RODRIGUEZ GRACIELA ESTELA 6 23.765.096 VOGEL ANDRES 17 135.298 7
SP-2774/05 RODRIGUEZ EDUARDO ORLANDO 6 2936.365 GUTIERREZ NOEMI ESTER 17.125 527 5
SP-2310/05 MORENO FERNANDO AGUSTIN 6 23.258.968 BUSTOS SILVIA VALERIA 27.179.488 5
SP-2251/05 BALLEDOR 1RMA 6 5.031.674 JACOB VICENTE 5.801.091 2

..! /q i 9 13 1315 157 1:8C , MINCOL Z 1 - NIL. -. , 2
SP-1130/05 GONZALEZ SILVIA ADRIANA 810.985.855 FRICKE EDUARDO MARIO FEDE 12.679 771 7
SP- 4 NUÑEZ OL1VERA CARLOS 8 7.827.105 no denuncia 2

LELL OSCAR ALBERTO 8 18.413.791 MARITNEZ ELBA ROSA 20.735.054 J LdL

1P-1534/05 LUNA SILVIA DEL VALLE 8 17.384.032 VANDONI MARIO ALBERTO 11.055.856 _.---3
, EL,-3',1-00/05 SOSA HUGO OSCAR 8 13.745.999 PONCE MARTA DEL VALLE 13.444.015 r.4.,u
tP- 705/05 ROMERO OMAR ERNESTO 8 12.328.343 WEHR NORMA NOEMI 14.792.924 4

REFERENCIA: .- .'.:	 PERSONAS QUE CUENTAN CON RESOLUCION MINISTERIAL VIGENTE.
G.F. = GRUPO FAMILIAR
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia Ylur

Gre1
G -

Munl	 OsbuH.,

USHUAIA, 30 nr,,T 2005

VISTO el expediente - CD-8003-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/10/2006, mediante la cual se aprueba el Programa de Saneamiento, Ordenamiento y

Recuperación Urbana de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, el que

paralelamente se regirá por las Ordenanzas Municipales N 2 2750, 3085, 3099; como así

tambien el Anteproyecto de urbanización del sector de SESENTA Y CUATRO

HECTÁREAS (64 has), establecido en el anexo I de la Ordenanda Municipal N 2 3085.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 9 3 2 4 /2006., recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 9 5.L/ ';1 por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/10/2006,

mediante la cual se aprueba el Programa de Saneamiento, Ordenamiento y

Recuperación Urbana de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, el que

paralelamente se regirá por las Ordenanzas Municipales N 9 2750, 3085, 3099; como así

tambien el Anteproyecto de urbanización del sector de SESENTA Y CUATRO

HECTÁREAS (64 has), establecido en el anexo I de la Ordenanda unicipal N 9 3085.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.

DECRET• /2006.

,
Mullicipaldad de Ushuaia.

OR A
o de Go terno

lidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Conlinenla s
\
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